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Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL
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Doctor:
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  
secretariageneral@concejobogota.gov.co,correspondencia@concejobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN 001 DE 2025- AVANCE EN LA CONSTRUCCIÓN Y 
REMODELACIÓN DE COLEGIOS PÚBLICOS Y LA PROYECCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN BOGOTÁ D.C.

Referencia: Radicado Concejo:  2025EE479
Radicado Atenea: 1-2025-1027

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea, recibió el 17
de enero de 2025, a través de correo electrónico, el cuestionario contenido en la Proposición 001
de 2025, aprobada en la sesión plenaria del 15 de enero de 2025. En dicha proposición se solicita a
esta entidad responder las preguntas planteadas en el documento mencionado.

Para  este  fin,  es  importante  precisar  que,  en  el  marco  del  Decreto  Distrital  273  de  2020,  las
competencias asignadas a esta se encuentran establecidas en el artículo 3, de la siguiente manera:

“Objeto: La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ‘Atenea’ tiene
como  objeto  fortalecer,  promover,  financiar  y  propiciar  la  oferta  educativa  en  el  nivel  superior,
privilegiando la educación superior a través de las Instituciones de Educación Superior Públicas, en
los  niveles  de  educación  media,  técnica,  tecnológica  y  universitaria,  en  todas  sus  modalidades.
Asimismo, articular la oferta educativa con la demanda laboral del sector privado, el sector público y
las organizaciones sociales y culturales de la ciudad; y promover la ciencia y la tecnología, así como
los  proyectos  de  investigación  científica  de  grupos  reconocidos  por  el  Ministerio  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación en el Distrito Capital.”

En virtud de lo anterior, tras revisar las preguntas planteadas, se ha determinado que la Agencia no
dispone de insumos para dar respuesta, ya que estas no están relacionadas con las funciones,
programas o proyectos desarrollados por nuestra entidad. En consecuencia,  la respuesta a los
cuestionamientos será proporcionada por la Secretaría de Educación Distrital- SED, como cabeza
del sector.
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Sin embargo, confirmamos nuestro interés en participar por ello, estaremos atentos a la definición
de la fecha, hora y lugar de la citación.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - JUAN DAVID CAMACHO - jcamachop@educacionbogota.gov.co 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA LEON - 
lleonl@educacionbogota.gov.co,lparamo@educacionbogota.gov.co,slsanchez@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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